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PARTI OFICIAL
1.ª sección.— MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R eal F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.

En atención á que en el capítulo 10, 
art. 4.° del presupuesto de gastos del 
año anterior, correspondiente al Ministe
rio de Marina, ha resultado un sobrante 
de 228,000 rs., á cuya suma asciende el 
cuarto plazo del importe de las máquinas 
de vapor construidas en Barcelona por la 
sociedad Navegación é Industria; y te
niendo en consideración que en el presu
puesto del corriente año no existe crédito 
alguno con destino á este ob jeto , y que 
la expresada cantidad deberá satisfacerse 
á la sociedad antes mencionada, de con
formidad con lo propuesto por Mi Minis
tro de Marina , y de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Ministros, Vengo en 
decretar:

Artículo 1 .° Se autoriza al Ministro 
de Marina para que disponga de la canti
dad de 228,000 rs ., sobrante del crédito 
consignado en el capítulo 10 , art. 4.° del 
presupuesto de 1853, para atender al 
pago det cuarto plazo del importe de las 
máquinas de vapor construidas en Barce
lona.

Art. 2? De esta disposición el Gobierno 
dará cuenta oportunamente á las Córtes.

Dado en Palacio á tres de Febrero de

mil ochocientos cincuenta y cuatro.=Está 
rubricado de la Real mano. =  El Presi
dente del Consejo de Ministros -Luis J osé  

S a r t o r iu s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría. — Negociado 3º

Para llevar á debido efecto las dispo
siciones del Real decreto de 15 de Febre
ro próximo pasado sobre supresión de 
pasaportes é institución de cédulas de 
vecindad, la R e in a  (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer que se observen las reglas 
y prevenciones siguientes:

1.® Habrá cuatro clases de cédulas: 
de pago para las cabezas de familia; gra
tis para los exceptuados en el art. 3.° de 
dicho Real decreto; gratis igualmente 
para personas que no sean cabezas de fa
milia; y por último, de pago para sir
vientes.

2.a Las de la clase primera se desti
nan á las personas acomodadas cabezas de 
familia; las de segunda á los cabezas de 
familia que sean pobres de solemnidad, 
peregrinos, braceros y obreros, sin otro 
medio de subsistencia que el jornal; viu
das y huérfanos que no posean mas que 
su pensión, si esta no excede de 1500 
reales: las de tercera clase sirven indis
tintamente para todos los que, de 16 años 
arriba, vivan bajo la dependencia del ca
beza de familia; y la cuarta exclusiva
mente para los sirvientes.

3.a El 1 .° de Mayo próximo venidero, 
y después el 1 .° de Enero de cada año, 
repartirán estas cédulas á domicilio, por 
sí ó por medio de sus dependientes, los 
Comisarios de vigilancia, donde se hallen 
establecidos, y  los Alcaldes en los demás 
pueblos; teniendo cuidado de que á pre
sencia de los delegados de la Autoridad 
firme en el sitio correspondiente el cabeza 
de familia todas las cédulas que se expi
dan con su garantía.

4.a Estas cédulas serán impresas con 
arreglo á modelo, y en todas ellas cons

tará el nombre y apellidos paterno y ma
terno del interesado; su estado, profe
sión , ocupación ó empleo; calle, casa y 
cuarto en que viviere , ó la denominación 
de su vivienda si morase en alquería, ca
serío, venta ó paraje aislado; y por úl
timo, el distrito municipal y provincia á 
que pertenezca. El cabeza de familia fir
mará su cédula y las de todas las perso
nas que están bajo su dependencia, y el 
Alcalde ó Comisario que expidiese estos 
documentos los autorizará con su firma 
y sello.

5.a Los encargados del despacho de 
las cédulas recogerán en el acto su im
porte, y serán responsables de él ante el 
Alcalde ó Comisario que los hubiese comi
sionado para este servicio: estos últimos 
funcionarios se entenderán directamente 
con los depositarios de los Gobiernos de 
provincia , á quienes harán entrega de la 
recaudación en las épocas que por el Go
bierno se designen.

6.a No puede concederse cédula de ve
cindad á los que no estén empadronados 
ó no cuenten con la anuencia de los pa
dres ó cabezas de familia.

7.a Los Gobernadores de provincia 
podrán negar ó recoger en casos especia
les las cédulas de vecindad.

Cuando las Autoridades inferiores cre
yeren necesario ó conveniente negar ó 
recoger la cédula á una persona empa
dronada , lo harán dando cuenta inmedia
tamente de esta medida a! Gobernador 
de la provincia con exposición de moti
vos para su aprobación.

8.a Al verificar el repartimiento de 
las cédulas ó en cualquier tiempo, los ca
bezas de familia entregarán una nota de 
los sirvientes para quienes reclamen cé
dulas de vecindad.

9a Las personas que en 1.° de Mayo 
próximo venidero residieren fuera del 
pueblo de su vecindad, serán provistas de 
cédulas con arreglo á su pasaporte y á la 
condición social en que se hallaren cons
tituidas. En estas cédulas se expresará 
por una nota que son interinas, y serán 
válidas únicamente hasta que los intere

sados lleguen al pueblo en que estén ave
cindados , donde se les cangeará por la 
que les corresponda, con arreglo á su 
clase y circunstancias.

10. Toda persona que llegue á un 
pueblo sin cédula de vecindad, y álos tres 
dias en la co r le , y á los dos en los demás 
puntos, no se presente al Alcalde ó Co
misario á explicar satisfactoriamente esta 
falta, será detenida y considerada como 
v a go , á no ser que dos vecinos honrados 
y bien acomodados respondan de su con
ducta, y de que en un término prudencial 
ha de justicar sn procedencia.

11. Los que perdieren la cédula de 
vecindad fuera del punto de su habitual 
residencia, no podrán obtenerla en el 
tránsito sino mediante la fianza de dos 
vecinos del pueblo, honrados y acomoda
dos. La cédula que en tal caso se expi
diere será siempre de pago, y válida tan 
solo para el viaje.

12. Los Gobernadores de las provin
cias recordarán á los padres y cabezas 
de familia la obligación en que están de 
dar parte al Alcalde ó Comisario á las 
24 horas de las mudanzas de domicilio 
que verifiquen cualesquiera de los indi
viduos que están bajo su dependencia, 
encareciendo el cumplimiento de esta 
obligación, nunca tan precisa como 
cuando la exactitud de los padrones ha 
de ser la principal medida de vigilancia. 
En las papeletas que pasen á la Autori
dad los padres ó cabeza de familia en 
cumplimiento de lo prescrito en el pár
rafo anterior, se expresará el nombre y 
apellido del que llega al pueblo ó sale de 
é l , y el punto de donde viene ó adonde 
se dirige.

13. Los Alcaldes y Comisarios llevarán 
un registro, de cédulas de vecindad con 
arreglo al adjunto modelo.

Lo que de orden de S. M. digo á V. S., 
para que dando á estas instrucciones la 
mayor publicidad, adopte inmediata
mente las demás disposiciones que cor
respondan. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 1.° de Abril de 1854.=. San 
Luis.=Sr, Gobernador de la provincia de...

Modelo que se cita en la Real orden que antecede.
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2.º SECCION.- O F I C I N A S  G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

INDUSTRIA.

DELACION DE PRIVILEGIOS CADUCADOS

Por no haberse presentado los interesados en tiempo hábil á cumplir los requisitos que marca la ley para obtener la Real cédula.

NOMBRES. VECINDAD. CLASE,
FECHA

de la presentación. OBJETO.

fllnf. . . . . .  ........... .. . Introducción. . . 18 de Agosto de 1853. . . .  * Máquina para deshebrar toda especie de ropa de lana y volver á utilizarla.
. . . .  Procedimiento para fabricar caracteres de im prenta.
. . . .  Sistema de caminos de hierro.
• . . .  Procedimiento para convertir el h ierro  fundido en maleable y acero.
. . . .  Máquina para descascarar, lim piar y moler el cacao.
-----  Procedimiento para separar el hueso de la aceituna y ex traer el aceite,
•. *. Aparato mecánico para abrasar la harina y hacer el .pan.
. . . .  Motor mecánico aplicable á la industria. .... ;
. . . .  Procedimiento químico .para extraer la plata contenida en los m inerales cobrizos,
. . . .  Procedimiento para hacer im perm eables toda clase de som breros.
. . . .  Fabricación de som breros de corcho. .. .
. . . .  Aparato para él alum brado de gas que él mismo produce de los aceites m inerales y v e- 

jétales.
. . . .  Horno para fabricar cal con los desperdicios que deja el carbón de piedra aplicado á los

D. Prosper T ric a rd i.. ............................................
D. Joaquín U lloa..................................... ..
D. Mariano Riera y D. Juan  Bautista Centurión.
D. José Roca y B oxó ,. . . . : .................................
D. Francisco San-fi&Hin.....................................
D. Francisco Calca t y D. Mariano N ad a l,. . . .
D. Manuel Cabaneílas-----
D, Manuel C o rrea .................................................
D, Manuel López B re a .. .................................
D, Juan M árquez...................... .............................
D> Domingo G u y o t...................... .. . . * ..............

Ti Uor’TlíiT'/Irt da Caria .

M adrid.......................... .. ídem ...................
I d e m , . . . . ...................... Invención .........
Idem......................> . . . .  Introducción...
T a rra sa ............. ; . .  . .  Invención...........
Viílalgordo del M ear. Id em ..................
Barcelona................. Id e m .................
Id em ....................... ........  ídem ..................
Hoyo de Bélm ez. . . . . .  íd em ..................
M adrid................. Id em .................................
Idem ................................ In troducción...
L io n ................................. Id em .................

Ramplona........ .. Invención .........

. .  2 de Setiem bre i d . . . .
17 de id. id ...................
20 de id. id....................

. .  1,° de O ctubre i d . . . . .

. .  10 de id. id .......... ........

. .  15 de id. i d . . . . . . . . .

. .  15 de id. jd ........
20 de id. id........

. .  20 de id. id ................. *
. 26 de id. id .............

. .  16 de Noviembre id. .

. .  23 de id» id...................

D. José Domínguez y com pañía.» ....................
D. José V iladevall.................................................
P, Francisco C hevolot..............................

M adrid................... ..
M ataró......................
Murcia,

. .  1.° de Diciembre i d . . .
20 de id. id...................

. .  29 de Noviembre i d . .

vapores.
. . . .  Procedimiento para fabricar carbón artificial.
. . . .  Aparato h id ro -pneum a para sacar agua y  se rv ir de motor.
. . . ,  Máquina para m ajar e sp a rto , ualmas y  otras plantas filamentosas.

Por no acreditar en tiempo hábil que han puesto en práctica su objeto.

NOMBRES. Vecindad. Clase,
FECHA 

de la Real cédula, OBJETO,

Mp TínvffpTYQ , . . . . . a • i o , . » t . . . .  B ruselas.............. 21 de Marzo de 1850......... Sistema para fabricar cueros.
Procedimiento químico para beneficiar los m inerales de plata y cobre en la Isla de Cuba. 
Máquina para tr itu ra r  el trapo , palm ito-pita y demás plantas testiles.
Si;tema policrcm o-m orfo de construcción para elaborar varios objetos bajo el mismo 

sistema.
Procedimiento para elaborar toda clase de ladrillos y loza.
Máquina para cortar y proporcionar el corcho.
Sistema de fabricación de botas y zapatos y otros artículos de vestidos.
Sistema de puente  llamado de Hércules.
Procedimiento para p reparar el lino , cáñamo y otras sustancias fibrosas vejetales. 
Máquina para conducir las locomotoras y trenes en los fe rro -ca rrile s  por te rrenos que

brados y desnivelados.
Fabricación de cerraduras de nuevo sistema.
Procedimiento para ex traer el plomo que contengan las disoluciones de azúcar. 
Procedimiento y aparatos para fabricar gas de alum brado.
Procedimiento para fabricar géneros de seda anim al con mezcla de la vejeta!.
Máquina para fabricar botas y zapatos.
Procedim iento para fabricar tubos de h ierro  batido y em betunados.

D. Mariano de la C erda......... ............
IV T n¡c r]p Villa1,ha .

5 de Febrero  de 1 8 5 1 ... 
29 de Noviembre id ...........

D. Rufino G ara ica ........................................

D. Francisco Malats.......................................
D. Jorge H arris de R usset.........................
Mr. Hippoüte Mali.........................................
El Conde de la Martiniere , y  o tro ............
Mr. Charles James P eronat........................
D. Cayetano C icarelü................. ............

D. Cayetano P ie . . .........................................
D. José B randéis....................................... ....
B, E nrique Haselden....................................
Doña Cecilia González de la C ruz ...........
D. Antonio R.oldós..................................... ..

...........  Invención.........
......... Idem ......................

...........  Idem....................

...........  Idem....................

. 25 de N oviem bre de 1852.

..  13 de id. id ..........................
. .  25 de id. id ..........................
. .  13 de Diciembre id .............
. .  25 de Noviembre id ...........

23 de Diciembre id .............
, . 23 de id. id ...........................

3 de Febrero de 1 8 5 3 ... .
. .  18 de id. id............................
, . 11 de Marzo id .....................

, 29 de id. i d ...........................
5 de Abril id ......... .............

D, Estanislao Soujol y  c o m p a ñ í a ............... 5 de id. id............ ...............

Por haber concluido el tiempo de su duración.

NOMBRES. VECINDAD, CLASE, FECHA. OBJETO.

D. Juan Gómez R eyes......................
Mr. Honoré Renier y compañía------
D. Francisco Amorós..........................
D. Hipólito Berrens y compañía». .
D. Agustín Brandan............................
D, Joaquín Via y Soler............
D. Hipólito Luquin.......... ...................

.................  Zaragoza.....................

. .  Invención...............

. .  Idem ........................

. . Idem ............... ........

. .  In troducción.........
. .  Idem ........................
. .  Idem .......................
. .  Idem ........................

9 de Febrero de 1839.........
22 de Marzo de 1844..........
20 de Enero de 1849..........
19 de id. id............................
19 de id. id ............................
3 de Marzo id.......................
20 de id. id ............................

Máquina para a se rra r piedras.
Máquina para fabricar baldosas.
Sistema de bandas m etálicas de billar.
Procedimiento para fabricar las cenizas y lacas verdes en todos sus matices. 

, Procedimiento para fabricar botones de asta y concha.
Procedimiento para m anipular y  su lfu rar el coutchuc y gutta percha.

, Procedimiento para fabricar toda clase de botones de pastas m inerales.

Los p lanos, modelos y descripciones de los privilegios de que va hecha mención se 
en la G a c e t a , si antes no hiciesen los interesados alguna reclamación justa.

pondrán de manifiesto en el Conservatorio de Artes dentro de un  m es, contado desde la publicación de este anuncio

Madrid 20 de Abril de 1854,»= El Director general, Juan de la Cruz Osés. r

DIRECCION DE CONTABILIDAD DE MARINA.

Debiendo proveerse una plaza de escribiente 
de la Dirección de contabilidad de m arin a , con
forme á lo dispuesto en Real orden de 12 de este 
mes , dotada con 10 rs. vn. diarios , los que deseen 
obtenerla por medio de oposición, que ha de tener 
lugar en la Intervención central del propio ramo 
el día 30 del mismo sobre le c tu ra , escritura cor
recta al dictado caligráficamente, gramática caste
llana y a ritm ética , presentarán la correspondiente 
solicitud en dicha Dirección.

Madrid 18 de Abril de 18o4.=Nicol¿s Becerra.
1

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaria general.

La Sala prim era de este T rib u n a l, con fecha 21 
de Marzo últim o, ha dictado en las cuentas de la 
Administración cíe fincas dei Estado de la p rovin
cia de Gerona, correspondientes al mes de Diciem
b re  de 1850, dadas por D. Antonio de Asprer, la 
providencia de cuyos particulares se publican los 
siguientes:

«Sres. Flores Calderón, SánchezOcaña , Gómez 
H erm osa: Visto que D. Antonio Asprer, como Ad
m inistrador de fincas del Estado de la provincia de 
Gerona , re tuvo  en su  poder, y conservaba todavía 
en 14 de Setiembre del año último, varios títulos de 
la Deuda pública , entregados por compradores de 
diferentes fincas que debieron haber sido rem iti
dos á la Dirección general para las operaciones es
tablecidas, con objeto de obtener las correspon
dientes cartas de pago :

Visto que por no haberlo verificado se hallan 
sin justificar las datas relativas en las doce cuen
tas del Tesoro, caudales de 1850, por la expresada 
provincia y ram o, im portantes 1.442,901 rs. y 19 
maravedís:

Considerando que tan reprensib le olvido de ¡as 
obligaciones que le imponía al Asprer su destino 
no puede disculparse en modo alguno; ni él mis
mo , dejando de contestár al pliego de reparos que 
le dirigió la sección 5* de este T ribunal y recibió 
en 31 de Agosto próximo pasado, ni menos por

exposición de la ya citada fecha 14 de Setiem bre, 
encontró motivos a ten u a n te s , pues solo indica que 
por causas inevitables se hallan aquellos en su 
poder, reconociendo la justicia con que por el T ri
bunal se le pide la entrega y justificación de sus 
cuentas; concluyendo por ped ir, no solo los dos 
meses de térm ino que prefija el a rt. 39 de la ley, 
sino el de seis que dice necesitar para satisfacer 
el re p a ro :

Se suspende la aprobación de dichas cuentas por 
s Tesoro, caudales de fincas del Estado en la p rov in - S cia de Gerona y año de 1850 , rendidas por el Ad— 
| m inistrador que fué D. Antonio A sprer, hoy cesan

te , condenándole al reintegro del valor de dichos 
títulos por el resultado que ofrece la liquidación 
últim am ente practicada , con presencia de las noti
cias obtenidas de la Dirección general de la Deuda 
pública , im portante 200,486 rs. y 15 m rs . , incluso 
el 6 por 100 hasta fin de 1853, y al que se deven
gue hasta que tenga efecto el re in tegro; y  en el 
caso de que la devolución se verifique con los mis
mos créditos ú  otros de igual clase y valor, lo se
rán  con los cupones con que fueron aquellos ad
mitidos.

Expídase por la sección la certificación que debe 
pasar al Sr. Ministro le trad o , publicándose este 
fallo en la G a c e t a . Así lo acordaron y  rub ricaron  
los señores de la Sala prim era de que certifico.=  
Pedro G alv is , Secretario.»

Y cumpliendo con lo que dispone la anterior 
prov idencia , se publica conforme á lo determ ina
do en el art. 46 de la í<fy orgánica de 25 de Agosto 
de 1851.

Madrid 20 de Abril de 1854.=Francisco Donoso 
Cortés.

R e c t i f i c a c i ó n .

En la resolución de competencia dictada por el 
T ribunal Supremo de Justicia en la suscitada entre 
el juzgado de prim era instancia de Santa Cruz de 
la Palma y la Comandancia militar de marina de 
C anarias, inserta en la plana segunda de la G a 
c e t a  de ayer, donde por erro r de copia dice no 
procede de desafuero , debe leerse no procede el des
afuero,

3 . SECCION — ANUNCIOS.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL I I

El Consejo ha acordado hacer efectivo el décimo 
tercio d ividendo, ó sea un 5 por 100 del capital 
suscrito á la empresa del canal de Isabel II.

Lo que se pone en conocimiento de los señores 
suscritores , á fin de que se sirvan realizarlo en la 
Caja general de Depósitos dentro del térm ino de 
un  m e s , á contar desde el día en que se publique 
este anuncio.

Madrid 18 de Abril de 1854. =  El Presidente, 
Conde de Sástago.=Ei S ecre tario , Francisco Martin 
y Serrano. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.

Hallándose vacante la Secretaría del A yunta
miento de Mairena del A lco r, dotada con el sueldo 
de 7700 rs. siendo del cargo del Secretario el pago 
de los oficiales y escrib ien tes, se anuncia por m e
dio del presente , que será inserto por tres veces 
en la G a c e t a  de Madrid y  en el Boletín oficial de 
esta provincia, para que los que quieran aspirar á 
ella dirijan sus solicitudes, francas de p o rte , a 
aquella municipalidad en el término de 30 dias, 
acompañadas de los documentos que se expresan en 
el a rt. 3.° del Real decreto de 19 de O ctubre úl
timo.

Sevilla 15 de A bril de 1854.=E1 Gobernador, 
Juan de Perales. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

D. Manuel María H erre ro s , Gobernador de esta 
provincia.

H^go saber que por D. Juan P e d r o  Hernández, 
vecino del Pozuelo, se In  presentado escrito en 11 
de Abril denunciando una mina antigua de cobre 
y otros m eta les , sita en el punto nombrado el 
Hornillo, de la era dei A cebuchon, término del 
Pozuelo. Y como quiera que se ignore el antiguo 
concesionario se publica en este periódico oficial, 
confiriendo á los que se crean con derecho para

que recu rran  exponiéndole el térm ino improroga- 
b le de un  mes.

Ciudad-Real 11 de Abril de 1854.=»Manuel María 
H erreros.

D. Manuel María H e rre ro s , G obernador de esta 
p r o v i n c i a .  .... -

Hago saber que por D. Meliton Correa de Silva, 
vecino de esta c a p ita l, se ha presentado esdklto 
en 11 de Abril denunciando una mina antigua de 
h ie rro , plata y plomo, sita en las Morrillas y  en 
la prim era M orra, térm ino de Porzuna. Y como 
quiera que se ignore el antiguo concesionario se 
publica en este periódico oficial, confiriendo á lob 
que se crean con derecho para que recurran ex
poniéndole el térm ino im prorogable de u n  mes.

Ciudad-Real 11 de Abril de Í854.==Manuel María 
Herreros.

D. Manuel María H e rre ro s , G obernador de esta
provincia.

Hago saber que por D. Perfecto Acosta, vecino 
de esta ciudad, se ha presentado escrito en 11 de 
A bril denunciando una mina antigua de galena, 
plata y c o b re , sita en las Morrillas, prim era Mor
ra , térm ino de Porzuna. Y como quiera que se ig
nore el antiguo concesionario se publica en este 
periódico oficial, confiriendo á los q u e .se  crean 
con derecho para que recu rran  exponiéndole el 
térm ino im prorogable de un mes.

Ciudad-Real 11 de A bril de 1854.=M anuel María 
H erreros.

D. Manuel María H erreros , Gobernador de esta
provincia.

Hago saber que por D. Francisco Morisco C a- 
m acho, vecino de Fuencaliente , se ha presentado 
escrito en 4 de Abril denunciando u n  escorial 
plomizo, sito en el paraje llamado la Dehesa, té r 
mino de Fuencaliente. Y como quiera que se igno
re  el antiguo concesionario se publica en este pe
riódico oficial, confiriendo á los que se crean con 
derecho para que recu rran  exponiéndole el té r
mino improrogable de un mes.

Ciudad-Real 14 de A bril de 1854.=M anuel María 
H erreros.



g o b ie r n o  d e  l a  PROVINCIA DE LEON.

Hallándose vacante  la plaza de Secretario del 
A yuntam ien to  de P o n fe r r a d a , cuya dotación con
siste en 3800 rs. pagados por t r im es tres  de los fon
dos m u n ic ip a le s , se anuncia  al público para  que 
los asp iran tes  p re sen te n  sus solicitudes d en tro  del 
té rm in o  de u n  mes.

León 15 de Abril de 18 5 4 .= L u is  A. Meoro.

Hallándose vacante la Secretaría  del A yun ta 
m ien to  de  Calzada del Coto , cuya  dotación consiste 
e n  700 rs.  anuales  pagados por t r im estres  de los 
fondos m u n ic ip a le s , se anuncia  al público para  
q ue  los asp iran tes  p re sen ten  sus solici tudes den
t ro  del té rm ino  de u n  mes.

León 15 de Abril  de 1854 .=L u is  A. Meoro.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.

La Secretaría  de l  A yuntam ien to  de la Puebla 
del C a ram iñ a l , dotada con 6 rs. diarios satisfechos 
de fondos m u n ic ip a le s , se halla vacante. Lo que 
se anuncia  para que  los asp iran tes  á  ella dirijan 
su s  solicitudes en el término de u n  mes al expre^- 
sado Ayuntamiento* qu ien  proveerá  dicho cargo 
obse rvando  lo dispuesto en el Real decreto de 19 
de O c tub re  del año próximo pasado.

Coruña 16 de Abril de 1 8 o 4 .= F ern an d o  Z ap -  
pino.

1.ª SECCION.—PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando Ma- 
drazo, Juez de primera instancia del distrito de las Vis
tillas de esta capita l, refrendada del escribano del nú
mero de la misma D. Domingo B ande, se cita, llama y  
emplaza por segundo y  último término de diez dias, 
contados desde la publicación de este anunci6, á todos i 
los que se crean con derecho á las acciones de la socie
dad minera titulada La Bilbaina, señaladas con los nú
meros 16, 17, 27 y 33, para que dentro de dicho tér
mino acudan por sí ó por medio de apoderado á dedu
cirle ante dicho Sr. Juez y  escribanía ; bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 20 de Abril de 1 854.=T om ás Bande.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña, Juez de primera instancia del distrito de 
L avapies, dictada en autos ejecutivos que por dicho 
juzgado y  escribanía de número del licenciado D. Ma
nuel García Rodrigo se siguen á instancia de D. José Sa- 
tustregui contra Doña María del Pilar Martínez de 
Murga sobre pago de maravedís, se saca á pública su
basta nuevamente una casa en esta corte, calle del 
O livar, núm. 38 moderno, esquina á la del Campillo 
de Manuela , por donde es número 1 m oderno, de la 
manzana 44: comprende de sitio 10,232 pies cuadrados, 
y  ha sido tasada por el arquitecto de la Academia nacional 
de nobles artes de San Fernando D. Wenceslao Gavina 
;en la cantidad de 246,060 rs., señalándose para que 
tenga efecto su remate el dia 22 del corriente á las 
once de su mañana en la audiencia de S. S ., que la tiene 
en el piso bajo de la territorial de esta corte.

Madrid 10 de Abril de 1854.=R odrigo.

Tribunal de Comercio.=  A solicitud de D. Manuel 
M ayo, Gerente de la Junta liquidadora de la compañía 
mercantil del ferro-carril de Langreo, en Asturias, á 
nombre de la misma, y en virtud de lo resuelto en Real 
decreto de 22 de Febrero último, por el cual tuvo á 
bien S. M. declarar disuelta dicha compañía, y  mandar 
que se pusiese en liquidación, se ha acordado en pro^ 
videncia asesorada del 4 del corriente publicar la liqui
dación de la referida compañía del ferro-carril de Lan
greo, en Asturias , y  que en junta general de accionis
tas , celebrada el 1? de Marzo del presente año, fueron 
nombrados liquidadores interinos el Excmo. Sr. D. Pedro 
Tomás de Córdoba, Sr. D. Manuel M ayó, limo. Sr. Don 
Manuel García Barzanallana, Excmo. Sr. D. Nazario 
Carriquiri y  el Sr. D. José Elduayen, eligiendo al pri
mero de dichos señores Presidente, y  al segundo Ge
rente.

Lo que se hace saber al público á los efectos que 
previene el art. 33o del Código de Comercio.

Por providencia del Sr. D. Mariano Valero y Soto, 
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de 
esta corte , se c ita , llama y emplaza por término de 1 5 
dias á la Excma. Sra. Doña María Ana Pasapera, ó á 
los que sean sus herederos caso de que haya fallecido, 
para que dentro de dicho plazo comparezcan por medio 
de.procurador con poder bastante ante el referido juz
gado por la escribanía de número de Franco á conti
nuar los autos pendientes con la sindicatura y represen
tante del Excmo. Sr. Duque de Monteleon sobre ma
ravedís.

D. Mariano Valero y  Soto, Juez de primera instan
cia del distrito del Barquillo de esta corte.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segun
do edicto y pregón y término de nueve d ias, que em
pezarán á contarse desde el siguiente al de su publica
ción en la G a c e t a  del Gobierno y Diario oficial de avisos, 
á Manuel Fernandez, joven de unos 1 6 á 1 8 años de 
edad, á fin de que comparezca en la audiencia de dicho 
Sr. Juez, sita en la planta baja de la territorial, y es
cribanía de número de D. Manuel Galdeiro, á prestar 
una declaración en causa criminal de oficio que se ins
truye en dicho juzgado por delito de hurto; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando Ma- 
drazo, Juez de primera instancia de las Vistillas de esta 
capital, refrendada por el escribano numerario D. D o
mingo Bande, y á voluntad de sus dueños se saca á pú
blica subasta una escribanía del número de esta M. II. 
villa que fué del difunto D. Pascud Seco de Cáceres, y 
en el dia pertenece á su testamentaría , bajo el tipo de 
91,700 rs. libres para los vendedores, siendo de cuenta

del comprador un censo de 3000 ducados que pesa so
bre la misma con réditos del 3 por 100 , los cuales es
tán satisfechos hasta el presente. Se previene que se re
serva el derecho de tanteo en su caso que tienen los 
hermanos del finado , no admitiéndose postura al que 
préviamente no la garantice suficientemente; advirtien
do que para su remate está señalado el dia 27 del cor
riente á la hora de las doce en la audiencia de S. S.

Madrid 17 de Abril de 1S54.=Tom ás Bande.

D. Diego Perez de Luna, Juez de primera instancia 
de Coria y  su partido,

Se hace saber que por disposición de la superioridad 
de este territorio se instruye expediente en este juzga
do para la provisión de una plaza de alguacil del mismo 
que se halla vacante; y  por lo mismo se invita á todos 
los que deseen obtenerla , hallándose adornados de las 
circunstancias prevenidas, presenten sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaría de gobierno del mismo juz

gado en el término preciso de 40 dias, contados desde 
el siguiente á esta fecha.

Dado en Coria á 1 2 de Abril de 1 So4.=D iego Perez 
de L una.=Por su mandado, Julián del Caño.

D. Mariano Valero y  Soto, Juez de primera instan
cia del distrito del Barquillo de Madrid.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por se
gundo edicto-pregon y término de nueve dias, que 
empezarán á contarse desde el siguiente al de su pu
blicación en la Ga c o ta  y Diario de esta capital, á Ma
nuel Cuervo, joven de unos 13 años de edad, á fin de 
que comparezca en la audiencia de dicho señor , sita en 
la planta baja de la territorial, y escribanía de número 
de D. Manuel Caldeiro , á prestar una declaración en 
causa criminal quo se instruye por delito de hurto; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 20 DE ABRIL DE 1854

HORAS.
BAROMETRO EN TERMOMETRO. DIKECCI03Í ¡

del viento. ■
j

V

Estado atmosférico. j¡

i
Pulgadas in

glesas. Milímetros. Reaumur. Centígrado.

9 de la mañana.
M ediod ía ...........
3 de la t a r d e . . . 
6 de i d . . . . . . .

27,488 
27,454 
27.416 
27,408

698,18
697,32
696,35
696,15

8 0.5 
11°,8 
10°,5
70.5

10°,6  
14°,7 
13°,1 
9°,4

s. *s .o. . .
S. ¿ S . O . . . .
s . s .o .......
S u r ................

Nubes. 1 
Nubes. \ 
Lluvia. í 

i Nubes. i
s !

Calor máximo del dia.................................
Calor mínimo del d ia ..................................

| 13o,7 
] 5o,5

17°,1 
6o,9

’á
Manuel Rico. 1

PARTE NO OFICIAL.

Discurso sobre el desarrollo de los estudios históricos 
en España desde el reinado de Felipe V hasta el 
de Fernando V I I , leido en sesión pública de la
Real Academia de la Historia en 18 de Abril
de 1854 por el Excmo. Sr. D. José Caveda, aca
démico de número.

(Continuación.)

Y no perecerá  su  memoria : p u ra  é inal terable
pasará á los hijos de nuestros  hijos, sin que v en 
gan á desfigurarla  ó las exageraciones de u na  to r 
pe adulación , ó los necios asertos de la impostura 
o l a s  prevenciones inocentes,  pero equivocadas,  del 
amor de la p a t r i a , s iempre mal entendido cuando 
p re tende  que  no puede  ser justo  sin se r  lisonjero. 
Recordemos si no el ejemplo dado hasta ahora por 
esta Real A cad em ia , y las mejoras qu e  desde su  
erección recib ieron sucesivam ente  los estudios his
tóricos. En ella en cu e n tra n  sus cultivadores el 
consejo y el estímulo; la a u to r id a d , que aprec ian
do sus  trabajos, los anima á continuarlos;  u n  cen 
tro  com ún  de unidad y  de acción, el órgano mas 
acomodado para comunicarse  sus ideas y  estrechar 
sus relaciones. Montiano, Luzan ,  F e r re ra s ,  G u sse -  
m e , U l loa , Roda y otros literatos no menos seña
lados son los prim eros á honra rla  y distinguirla. 
De sus investigaciones recibe  la cronología consi
derables mejoras :  con .igual  empeño saca del olvi
do mil pueblos ignorados , i lustra  las antiguas co
lonias y  municipios de la España R o m an a , fija la 
s ituación de sus principales c iu d ad es , da feliz co
mienzo á la publicación del Diccionario histórico 
y  geográfico,, examina Jas ru inas  de los antiguos 
m onum entos ,  com prueba  tos asertos históricos con 
los documentos diplomáticos, las medallas y  las 
láp id a s , fortna de estos despojos escapados de las 
desolaciones del tiempo y  ía incuria  de los hom 
b r e s ,  num erosas y  ordenadas colecciones, y  final
m en te ,  esclarece en  sus memorias muchos puntos 
importantes  y dudosos de. la historia  nacional.

El ejemplo estaba dado: los mas dist inguidos 
escritores le siguieron. Pero ¡ con q ué  dificultades 
iba á luchar  su  incontrastable  constancia! ¡A qué  
p ru eb as  se sometía su  i lustrado c e l o ! ¡ Qué de vi
gilias y obstáculos , de prolijos exám enes y  oscuras 
y penosas lucubraciones le aguardaban  para sa
tisfacer su  afición á la ciencia y su  amor á la pa
tria  ! No desconocían c ie rtam ente  con cuán to  em 
peño sus antecesores en  la misma ca r re ra  habían 
dilucidado las antiguas memorias de las p rov in 
cias , de las villas y  c iu d ad es , da lías casas monás
ticas y  los varones i lu s tre s :  abr igaban  la seguri
dad de que apenas se daria  u n  solo pueblo de con
sideración , u n  pobre  s a n tu a r io , u n  hum ilde  sier
vo de Dios, u na  casa solariega,  q ue  no contase 
con su  especioso cronis ta . Mas , por de sg rac ia , con 
este p ru r i to  de encomendar á la posteridad así las 
memorias mas auténticas y g e n u in a s , como las 
mas absurdas é im probables ,  coincidían la deca
dencia de las letras y la depravación del gusto,  el 
apocamiento de ios ánimos bajo un  Gobierno débil, 
la credu lidad ,  alimentada por el tem or y  la preo
cupación , y la intolerancia s iem pre  dispuesta á 
desconfiar del verdadero talento,  y  á ver  peligros 
y excesos en sus inspiraciones. ¿ Qué podría p ro
m eterse  la historia  sometida á tan funesta  influen
cia? Resentirse de las tendencias de  la época, apa
rece r  como ella temerosa , apocada , crédula , li- 
songera. El amor á la patr ia mal entendido exage
raba sus glorias : era punto de honra  y sugestión 
del orgullo conceder u n  origen fabuloso á los pue
blos,  buscándole en la oscuridad de ios siglos mas 
remotos,  y  r e c u r r i r  á los sueños de la mitología ó 
á las grandes empresas de los tiempos heroicos, 
para darles  un  fundador que hubiese  asistido al 
sitio de Troya , ó viajado con los a r g o n a u ta s , ó te
nido parte  en las portentosas hazañas de Hércules. 
Y la erudición, adquirida en las falsas leyendas, y 
la falta de crítica para d istinguirlas de las a u té n 
ticas y genuinas,  fomentaban ese amor á lo m ara 
villoso; hacían verosímil ei ab su rd o ,  y  canonizada 
de buena fé la im pos tu ra ,  a lte rnaban  el romance 
y la fábula con la verdad y la historia en  una las
t imo,a  c o n fu s ió n , m u y  á placer de los lectores, 
para quienes no habia grandeza sin porten tos ,  ni

lu s t re  y. heroísmo en las acciones, si la noche de 
los tiempos no prestaba algo de misterioso y sobre
n a tu ra l  á la fundación do los pueblos.

Con la buena  crítica y las e ruditas  indagacio
nes del Marqués de Mondéjar y D. Nicolás Antonio, 
Marti y Cortés, F e r re ra s  y Mayans,  Burriel  y Val- 
deflores,  Gusseme y F lorez ,  liabian concluido por 
fo r tuna  tanta  credulidad y desconcierto: sentía.'e 
la necesidad de rehacer  las falsas ó exageradas 
narraciones de los siglos XVI y XVÍI, y á satisfa
cerla se dedicaron con empeño nuestros  literatos. 
Las antigüedades,  la cronología y el conocimiento 
geográfico de los pueblos fueron por lo general ei 
objeto de sus tareas. Mayans , á quien  dist inguía 
Voítaire con el dictado de fa m o s o , y consultaba 
Robertson sobre su  historia de Am érica,  despreo
cupado y laborioso, de un  juicio recto y  una vasta 
d o c t r in a , era  el entendido editor de ias obras c ro
nológicas de Mondéjar; defendía el carácte r  y  la 
reputación de W itiza  en una  m emoria  mas inge
niosa que  só l ida ; examinaba el estado de la c r is 
tiandad du ran te  la dominación m ah o m e ta n a , y  nos 
hacia fo rm ar cabal idea del antiguo comercio de 
los éstrangeros en  las costas de España. Con una 
erudición menos variada y  g e n e ra l , pero igual
m en te  sólida y c ircunscr ita  al estudio de las a n t i 
güedades eclesiásticas,  contribuía  el P. B urr ie l  á 
i lus tra r las  con el exámen de muchos é im por tan 
tes documentos del rico y precioso archivo de la 
catedral de Toledo. Casi por el mismo tiempo el 
Marqués de Valdeflores,  á la vez arqueólogo y h u 
manista , guiado por su genio in v es t ig ad o r , y  m ar
chando en tre  sombras* produjo el ensayo sobre 
los alfabetos de las letras desconocidas, donde si 
no van  tan  lejos las p ru eb as  como ias eongeturas, 
se descubre  por lo menos una  crítica e je rc i tad a , y  
u n a  erudición vastísima. Camino mas franco y 
menos erizado de dificultades siguió en sus  i n v e s 
tigaciones sobre las medallas de los Reyes Godos 
y Suevos de España, cuyo trabajo no se hallaba 
preparado por sus an te ce so re s , y en el cual era 
preciso llegar con las inducciones adonde no a lcan
zan ni la índole y escasez de los m o n u m e n to s , ni 
los medios de apreciarlos convenientemente.

En estas mismas dificultades ha debido tropezar 
en la formación de los anales de la nación española 
desde los tiempos mas remotos hasta !a entrada de 
los romanos. Ya se echa de ve r  por el período ele
gido y la escasez de monumentos para juzgarle  con 
acierto ,  c u án  mal podia corresponder ni au n  el 
nom bre  de Anales á una obra  donde todos los es
fuerzos del ingenio no bastan  á suplir  los vacíos 
producidos por los siglos y el silencio de los escri
tores.

T uv ie ron  íntima analogía con estos trabajos los 
que por el mismo tiempo em prendiera  D. Francisco 
Perez B ayer ,  tan  versado en los idiomas orienta
les y la erudición sagrada y profana , como dis
tinguido por su claro talento y las obras que le 
dieron nom bre  den tro  y  fuera  de España. Las de
dicó casi exclusivamente á esclarecer las antigüe
dades de su patria. Ocupado primero  en descifrar 
las inscripciones hebreas de Toledo; elegido des
pués por el Gobierno para recoger en Italia m a
nuscri tos ,  medallas, lápidas v otros objetos a rqueo
lógicos, llamó ya g randem ente  la atención en Roma 
con su excelente Memoria sobre la patria de San 
Dámaso y San Lorenzo. Pero mas alto crédito le 
procuró  e n tre  los sabios la disertación sobre el al
fabeto y el idioma de los Fenicio , y sus colonias, 
con que  supo añadir nuevo  precio á la traduccicu 
del Salustio de su discípulo el Infante D. Gabriel,  
tan ju s tam en te  celebrada. Siguióse á este feüz e n 
sayo su  erudito y notabilísimo Tratado do ias mo
nedas h e b re o - sa m ar i tan a s , que justificando sus 
profundos conocimientos en la numismática , lo co
locó á la par de Barthelemy y de Sw arthon , sus 
contemporáneos. Con igual celo ei P. M. Fr. Em i -  
que Florez vino á extender ei estudio de la num is
m ática ,  publicando su luminoso Tratado de las 
medallas correspondientes á las colonias,  m unici
pios y pueblos antiguos de España.

Dado este impulso á lo? conocimiento? auxilia
res  de la historia d u ran te  los dos primeros re ina
dos de la casa de B orboa ,  preciso era que  encon
trase  muchos cultivadores cuando la*. antigua.', me
morias de los romanos, ios godos y lo? ár&tx>¿> excita
ban  por su  importancia la cu r io sea d  y ‘a adm ira
ción de los propios y extraños. Hizo se do moda el exa
minarlas, y  la España romana y la gótica brotaron,

por decirlo as í ,  de en tre  ru inas  augustas y  silen
ciosas, largos anos tenidas en poco. D. Antonio Ma
yan?, á imitación de mi h e r m a n o , dilucida en ton- ,  
eos con g ran  copia de doctrina vario? punto? his
tóricos. Débele la antigua Illici ia i lustre cien de 
sus escasos restos:  dem uestra  con buena crítica fia 
falsedad de la división do obispados atr ibuida á 
W am ba,  y la de ía obra del moro R esis : anota el 
cronicón de Barce ona ,  el de Coi ai bra  y los anales 
valencianos,  y saca del olvido la cris tiandad m u 
zárabe.

El Conde de La mi are 3 se ocupa en re u n ir  la? 
medallas de las ce*: safas , municipios y pueblo : a n 
tiguos de E sp añ a ; óu-hs; !a? iimeríocioues de C a r -  
tago Nova, lo; b - r ro s  saguntime?, lo? vestigios do 
la amigu?. L u c o ü to m , y  la situación d.\ la culofú?. 
Illici. Publica I). Tomú:'; A rd ió?  de Gusser.i? su- 
D iccionario n u m ism ático general : exp.ica D. F ra n 
cisco Bruna el célebre  momune.jHo rommio de fes 
Cabezas de San Juan : con oportunam ente  descri
tas é investigadas Ls tu inas  de Cabeza del Griego, 
la? do Cluióa , Marida, Sa gurdo, Granada , t e s a r -  
augusta  , Itálica , Cerra ora  , Tala vera ia Vieja, T ar 
ragona , Cárt-uaa y omas n*> m m o s  importante?. 
D. Tomás Antonio Sánchez traduce y íij i ei v e r 
dadero sentido de! epitafio liebre? de i sepulcro do 
San Fernando. El concilio nacional de ‘Sevilla 'del 
año de 1477 es ex-minado por D, Diego Aiej-nóro 
do Gal v e s : .á la diligencia de !a Academia sevilla
na de buena? letras se deben m uy curiosas m e
morias sobre las in sc r ipc iones , monedas y  sellos 
de la Bélica , m ien tras  que la de Barcelona se p ro 
pone corno objeto p r in c ip ó  de sus tarcas esclare
cer la historia  del principado de Caíaiuñ j : final
m en te ,  de la pfleografia produjo aquella época dos 
excelentes tratados : oí de T e n  et o? y el de Me; i no.

No .con el r t iLm o' empeño, ni do una n m m n  
tan satisfactoria , se cultivaron entonces h  c rono
logía y  la geografía antigua. Para ÜusL a o un?, y 
otra ciencia se reun ie ron  sin duda numeroso? y  
escogidos m a te r i a le s ; mas n ingún  tratado comple
to pudo conseauiVeo do estos fundamentos do ia 
historia. Sus p. .ce p ’ e  f h?bhm sido ya con 
singular  diiigr. í* i o b  por Terrera?  en
las tablas .mi o .  s h ’-lorica cronológica' ‘d-3 
E*pofr\ S i g u >  da u oh  m í o , no? dló a lgunos 
años después el Padre M. Fr. Enrique  Fiorez de
tenidas ex p l‘caciques acmea do las' data? t a ! .cual 
se adoptaban e j la E spaña sa g ra d a  , comb ó ir- ndo 
las opiniones de Mondéjar y Mayans respecto de i a 
era española , v e c h a n d o  en una minuciosa exp li 
cación para la inteligencia de lo? cielos,  las heñi
rá s ,  el ka leudo río romano gentílico y otro? p u n 
tos de la ciencia. Con igual intimé;, la estudió Don 
Manuel de la Huerta ; y partiendo do su ;  trabajos 
D. Manuel do Ulloa, á quien so asociara d  Sr. Ri
v e ra ,  establecía u n  nuevo método para fundarla  
en buenos principios. La? indagaciones do Campo - 
mane? sobro d  orden cronológico de lo? Reyes go
dos; las do Risco, api cadas á la serie  do mí? p r i 
meros sucesores- en i? monarquía  a s tu r i a n a ; las 
tablas de N o g u e ra s , t rabajadas con suma dili
gencia , si de r ram aro n  gran  luz para fijar las é p o 
cas ,  todavía el .sistema de nu es tra  cronología dejó 
mucho que  desear.

Marcados fueron también Jos progresos de la. 
geografía,  si bien no se obtuvo u n  tratado que la 
abrazase en toda su  extensión. La correspondiente  
á la España rom ana ,  tal vez por ia grandeza mte
ma de sus r e c u e rd o s , mereció la predilección <Ie 
nuestros anticuarios. De la situación da muchos 
pueblos antas ignorada, so tuvo entonces cum pli
da noticia. Numero as listas de ciudades y  -ugareq 
montes y  rios de España mencionados por los geó
grafos é historiadores antiguo?, ocuparon largo 
tiempo, y casi d-rsde su origen , á esta Academia, 
que pudo al fió r e u n i r  y  coordinar muchos m ate
riales para su  Diccionario' histórico y geográfico de 
España. Casi i i formó u n  vocabulario do voces 
ara higas correspondiente? á la geografía , y ufadas 
en la lengua castellana. Lipa Magna es de c u b ie r 
ta por Carril lo;  Castro del Rio e licúen L a  u n  ero-  
nista en Sánchez de Feria ;  la colonia Fax Iulia 
debe la ilustración de sus memorias á T o rm o , 
Obispo de O r ih u e la ; dá Gusseine á conocer la po
blación m u n ig u e u s ? ; hace juiciosas observacio
nes sobre  el e spob’ado dé Turdeío  y  e! de Sa te 
ti l la ; manifiesta sus conjeturas acerca de la ver
dadera situación de Ari?;  examina el municipio 
Arvense ;  determina el Cá na menee , é investiga las 
antigüedades de la vóla de Atcolea ; fija el sitio de 
Intercatia de los Vscceos Junco P im en te l ,  y H s r -  
mosilla el de ia ciudad de los Vascos; describe ¿  
Numancia Bautista López; nos é n se ñ i  Fre iré  y  
Andívde el a .--i'-ato de 1? silla Cállense , y  Comida 
el do Limia. Ai mismo tiempo son ilustradas T u r-  
tosa y la región Slergabonia ; se descubre  la a n t i 
gua Saepoaa , y aparecen los re*:ios d e  Sequcd;;, 
perteneciente  á ios Aré vaco*. De Numancia y do 
los pueblos romanos comprendidos en  su? té. m i
nos dá Loprrraez  curiosas noticias., y no es ya d u 
dosa la situación de Segobri-ga después do la? de
tenida; indagaciones de Comido. Iguales tareas e m 
prende el Conde de Lumiares para p robar la id en 
tidad de Lucent lira y Alicante , m ientras  que poco 
mas tarde investiga fiGco la geografía de los Amo
res transm ontanos,  y escribe sobro las ciudades 
de Mu¿»da y Certiraa , no á satisfacción de D. Fr nu 
cí-co Martínez F» l e v o , que le impugna con e m p e 
ñada vehemencia. Fm afín.ñlo C m an ó le s ,  c a y o ;  
extensos conocían,míos en la botánica asegura rán  
su  reputación do i Uro y fuera do Es pe ña , sapo 
también adquirirse  nombre ilustra;ido ía geografía 
del re ino d. Va o neis con (oda ía solicitud del a n 
ticuario y < I d ••Tenido exámen de lo? hechos y «le 
los l u g a re s , Fe los pama.-, tiempo; y de i a ó pee a 
que alcanzaba, Pero si así se examinaban, lo; pue
blos y nmnbres geográficos de la Ih p a íh  romano, 
un e.-peeo vGo cabra» los d i  ios godo? y las ; f a 
bos. Ni tuv ie ron  a ó o u co s  apas ionados, ni hoy 
mismo se les conoce bastante.

¿Cómo ei amor fie la p a t r i a , el e s p h í la  de la 
época, el nuevo gusto l i te ra r io , las reglas de la 
e t í l i c o ,  la erudic ión v la filosofía , d ispusieron de 
esos inrnc-ii o? materiales para erigir  á ía momería 
de nuestros  padres un  monumento digno de su  
grandeza?  ¿Fon  qué carácter se mor tro  ia histor i y 
después de mi lastimosa «Jecrdentna, cuando Pe do; 
e c-r i toros se dadíesboe á ó a d r a r l a  cu su? iL la! le;, 
a l legando á íes antiguos m o n o n a s  o tras  nuevas 
para mejorarla  y a e r - c m h ?  Poíno a par? cor i ? , y 
como mutilada y d r  persa , si se huhsv.o re nucido 
solo, á ld¿ invasión. imi-m ai.úndas d.Fi anticuario ,  y 
á las memosíes y dism melones, do! crítico sobre 
punto? d e te rm in a o s .  El esp ír i tu  re fo rm ador , que  
p rocuraba su restauración , necesitaba m a s : poco



satisfecho do las com pilaciones, de los simples en
sayos y de los estudios p a rticu la re s , quiso un con
jun to  , y le o b tu v o : reunió los m ateriales espar
cidos; y dándoles el enlace de que carecían, supo 
formar" con ellos grandes cu ad ro s, donde se vie
sen  reunidos los rasgos distintivos de la fisonomía 
de las antiguas edades. Examinemos pues la histo
ria  de esa época de una manera general para apre
ciarla en sus formas y tendencias, y en el carác
te r que recib ió , así de las ideas entonces adm iti
das , como de las opiniones y el ingenio de sus 
cultivadores.

Harto generalizado todavía el mal gusto litera
rio del siglo XVII en los reinados de Felipe V y 
Fernando V I, predom inante el escolasticismo, vi
vas la suspicacia é intolerancia de la Inquisición, 
faltaban la”filosofía , que vino mas ta rd e , y  aquel 
tacto delicado para escoger y realzar las ideas, que 
sazónala nanación  y dá valentía á las imágenes, 
variedad á las escenas, y  brío y novedad á la sen
tencia. Se disertaba generalm ente divagando. A se
mejanza el historiador de los que alcanzaran mas 
renom bre en los mejores dias de nuestra literatu
r a ,  poseído de su objeto, se afanaba en apurarle: 
le veia bajo todos sus aspectos, no le encontraba 
jam ás suficientemente ilustrado; y corno si temiese 
parecer oscuro ó d im inu to , y Se doliera omitir 
una  sola de sus id e a s , al descender á las cosas 
m as pequeñas, las rodeaba de sccesorios, no siem
pre  oportunos, y antes á propósito para quebran
ta r  la unidad é in te rru m p ir la hilacion del discur
so. Pero con otra seguridad en sus propias fuer
zas, no llevaba tan lejos como los cronistas del si
glo XYIi la credulidad y sencillez en sus asertos, 
no los plagaba de citas inú tiles, no sometía ciega
m ente la razón á la autoridad. Mas libre en sus 
investigaciones, solo la acataba cuando el exámea 
de los documentos históricos venia á justificarla. 
Diligente, escrupuloso, detenido en la indagación 
de los h echos, si no acertaba á deducir de sus 
particulares circunstancias un principio general, 
el carácter de una época , las causas de un  acón- 
tecimhmto no tab le , sabia por lo menos apreciarlos 
en su justo valo r; distinguía la verdad de ios e rro 
res que usurpan  su apariencia; y conducido por 
las luces de la crítica , lejos de contentarse con se
guir de cerca á sus antecesores y  reproducir sus 
opiniones y adoptarlas á ciegas, buscaba su ju s ti
ficación en los documentos originales.

No desatendía por otra parte las formas del dis
cu rso , aunque pugnase en vano para darle aquel 
agrado y regularidad que alcanzó mas tarde, cuan
do las bellas letras asociadas á la historia le comu
nicaron un nuevo atractivo. Pero si su estilo ca
recía de Ja corrección y pureza á que llegó des
pu és, era por lo menos fácil y natu ral : su llaneza 
no rayaba en vu lgaridad ; y ya que adoleciese de 
cierto- desaliño , enemigo de toda afectación, de 
rnodo alguno aparecía desfigurado con los pueriles 
arreos y la fatigosa hinchazón y los sutiles con
ceptos que á tan la mengua le trajeron  al espirar 
el último Monarca de la dinastía austríaca.

El prim er historiador que se presenta á nues
tro  examen en esa época de la restauración de los 
estudios históricos , y también uno de los mas dig
nos de la gratitud p úb lica , es el doctor D. Juan 
Ferreras. Con un celo y una perseverancia que 
sorprenden , se propuso re h a c e r , por decirlo así, 
la historia general de España, darle mayores di
m ensiones, y desterrar de sus páginas cuanto los 
descubrim ientos de la época y las investigaciones 
del anticuario y del crítico habían encontrado poco 
conforme a la verdad. Tal fué su objeto al escribir 
la Sinopsis histórica y cronológica de España. Im - 
parcial y verídico; libre de ciertas prevenciones 
harto  comunes en su tiem po, desterró  de nues
tros anales las fábulas del Beroso y de los falsos 
cronicones; supo dudar de muchos hechos admiti
dos sin exam en; fué por lo general atinado y se
vero en sus juicios ; y conducido por una buena 
crítica, derram ó gran luz sobre varios puntos os
curos ó mal apreciados, abriendo la puerta á n u e 
vas y mas seguras investigaciones. Nadie sobre todo 
habia conseguido antes ordenar y esclarecer la cro 
nología convenientemente , sujetando á sus cóm
putos la sério de los acontecimientos. Ferreras lo 
intentó con em peño, y casi siem pre con feliz éxi
to. Si á este m érito se allega el de reu n ir un  gran 
núm ero de noticias ignoradas de sus antecesores, 
y  el desarrollo que procuró á la geografía antigua, 
no parecerán inmerecidos los elogios que le tr ib u 
taron los propios y extraños.

Yeráz en los asertos , escogido en su elección, 
no es crédulo como Florian de O cam po, compila
dor como Garibay , erudito á la m anera de F elli- 
c e r , apologista según el genio de Salazar, y á 
todos aventaja en la seguridad de los datos, en el 
buen juicio con que comprueba su certeza. Su his
toria , sin em bargo , ni por las form as, ni por la 
índole misma de las narraciones y de su enlace, 
puede considerarse sino como unos vastos anales 
presentados según la serie de las fechas. La crono
logía determ ina su plan y el orden con que d istri
buye los sucesos. Guiado por la propia conciencia, 
siem pre tem eiosa de las ilusiones de la imagina
ción ó de ios arranques del entusiasmo, refiere 
simplemente los hechos, sin perm itirse ni un mo
vimiento apasionado, ni una señal de desden ó de 
in te ré s , dv aversión ó de benevolencia. Y esta r i 
gidez aparece tanto mas inflexible , cuanto que po
seído de la grandeza de su argum ento , desdeña* el 
aiiño del e s tilo , la pureza de la dicción , y  la lo
zanía y la gala que pudieran realzar sus pensa
mientos.

Contemporáneo de Ferreras , y siguiendo su 
ejem plo, aunque ceñido á mas estrechos límites, 
escribió el carm elita Belando la historia civil de 
España, relativa al período trascurrido desde el 
año 1700 hasta el do 1733. Diligente en la indaga
ción de los hechos, sentencioso y moralista en la 
especie de exordios con que empieza cada capítulo, 
y resabiado por el mal gusto de su tiempo, con 
toda la hinchazón de los cultos y el tono del esco
lasticismo , manifiesta una libertad é independen
cia de ideas que no podia esperarse de la época, y 
que aun hoy sorprende y admira. Es el elogiador 
de Felipe V , defiende las regalías de la Corona á 
la manera de M acanaz, y  franco y de buen juicio 
se m uestra solícito en la narración de muchas c ir
cunstancias y detalles que no se encuentran en 
otra parte.

Proponiéndose el mismo objeto, pero mas de
licado y cortesano , con otra novedad y otro cono
cimiento de los hombres y de las cosas, publicaba 
el Marqués de San Felipe sus Comentarios de la 
guerra de sucesión. Escritos con la seguridad de

un testigo presencial y el desembarazo y la 
queza de un soldado , pero tam bién con el tacto 
seguro del hom bre po lítico , si no se r e c o m ie n d a n  
por las cualidades del estilo y la delicadeza del ans
io , m erecen singular aprecio por su im p a rc ia lid a d ,  
y agradan y  en tre tienen , ya se atienda á la £raCia 
natural con que los sucesos se refieren , va al 
abandono ciertam ente no estudiado que hace ° 'VP" 
dar las pr endas literarias en una narración úonde 
el buen sentido suple al estudio, y la facilidad y 
el desenfado al artificio.

Por ese mismo tiempo el bibliotecario Atoares, 
con mas erudición que buena crítica , escribía su 
obra «De la iglesia y del mundos), hoy olvidada; y 
m ientras que D. Antonio de Uiíoa agranaaba su 
fama con la Relación histórica del viaje de Am o- 
rica y las Noticias am ericanas, por vez prim era 
aparecía como uno de los talentos superiores de la 
época el joven Campomanes , entonces sin nom
bre  y sin fortuna. Contaba solo 24 anos, cuando 
en el de 1747 publicó sus Disertaciones históricas 
del orden y caballería de los T em plarios; prim i
cia de su aplicación y talento, que si no podía 
considerarse como una producción acabada y cor
respondiente á la justa celebridad que poco des
pués supo alcanzar el autor , puso á lo menos de 
manifiesto toda la solidez de su ju icio , y una e ru 
dición lauto mas sorprendente, cuanto menos se 
espejaba de su tem prana edad y aislamiento.

Aró fué como hicieron honroso alarde de su ta
lento muchos escritores que grandem ente realza
ron las glorias de la n ac ión , si bien mas eruditos 
que filósofos, prim ero se distinguieron por su vas
ta doctrina que por la delicadeza del gusto. Como 
anticuario y num ism ático, como crítico é historia
dor , descuella en tre  ellos el P. M. Fr. Enrique 
Florez. ¿ Quién llevó mas lejos el amor á la histo
ria , las investigaciones para ilu s tra r la , la cons
tancia y el afan en el examen de los antiguos mo
num entos , la erudición y la crítica que los analiza 
y aprecia? Pocos le igualaron en esas cualidades: 
ninguno en el desinterés y ia perseverancia, en el 
buen celo y sinceridad con que dedicó su vida en
tera al cultivo de las letras. En 1743 apareció su 
Clave h is to ria l, prontuario  largo tiempo celebra
d o , útil entonces, é imitación de la obra de Y a- 
llemont sobre el mismo o b je to ; pero mas metódica 
y exacta en la cronología. Dióíe sin duda mayor 
reputación la historia de las Reinas Católicas, o ri
ginal, rica en noticias, notable por el trabajo y 
diligencia de las genealogías; y porque siendo p ri
mero historiador que an ticu ario /su p o  sin detri
mento de las pruebas históricas, despojarla de las 
disertaciones que pudieran em barazar el texto ó 
dism inuir el interés de la n a rrac ió n ; pero tampoco 
en ninguna otra manifestó el autor mas apego al 
estilo pomposo é hinchado de la decadencia de 
nuestra  literatura , y á la m anera conceptuosa, con 
que entonces se pretendía engrandecer la dicción y 
lucir ei ingenio. Las Reinas Católicas no necesita
ban ciertam ente de ese acicalado atavío, que lejos 
de realzarlas, mas do una vez amengua aquella 
dignidad y elevación que bro tan  de su propio ca
rác ter, el cual rechaza todo falso colorido y p ro -  
testa contra la to rtu ra  del ingen io , nunca peor 
empleado que cuando el anticuario se propone re 
conciliar la amenidad con el desabrim iento de sus 
penosas lucubraciones.

O tra obra mas rica todavía en nuevos datos y 
documentos, de m uy vastas proporciones, produc
to de una erudición inm ensa , la que constituye 
principalm ente la reputación del P. M. Florez, vino 
poco después á enriquecer la historia nacional. Tal 
es ia España sagrada , cuyos tomos se im prim ie
ron sucesivamente desde el año de 1747 hasta el 
de 4775 en que la continuó ei P. Risco. T razar el 
cuadro de la Iglesia española , determ inar sus re 
laciones con el estado civil , seguirla de cerca des
de su mismo origen ai través de Jos siglos y  de las 
revoluciones en su desarrollo progresivo y sus vi
cisitudes , en su persecución y sus triunfos; mos
trarla como fué en los dias ele sufrim iento y de 
prueba, en los de prosperidad y de giorÍ3, con las 
v irtudes de sus insignes prelados, con el verdadero 
espíritu  de sus concilios, con el heroísmo de sus 
m á r ti re s , la sabiduría de sus doctores y el es
plendor y grandeza de sus iglesias, eso se propuso 
el P. Florez al acometer esta colosal empresa 
Cada una de sus partes , considerada aislada 
m ente y sin relación con el con jun to , revela la 
solidez de ju ic io , el hábito de ana liza r, la bue
na crítica, una sorprendente erud ic ión , el ge
nio y la paciencia del anticuario. El au to r exami
na , d is c u te , convence. Pero este esp íritu  de in 
vestigación , este orden severo en la série de las 
p ru eb as , en las conclusiones de los puntos histó
ricos, no se v e d e  la misma manera al abarcarse 
de una ojeada el todo de la obra. Entonces apare
ce su pian complicado, confuso, compuesto de 
miembros inform es, sin aquel enlace y correspon 
dencia y justa medida en las proporciones de que 
resu ltan  siem pre la regularidad y la armonía. Y 
es que las disertaciones alternan con la narración 
y la truncan  é in te rru m p e n ; es que la minuciosi
dad inevitable de los detalles, y la aglomeración 
de las pruebas y las citas continuas, dificultan el 
m étodo, agrandan el cuadro y prolongan dema
siadamente sus térm inos hasta perderse de vista 
la estructu ra  y trabazón de las partes que le for
man. Sin embargo , la España sagrada  con sus 
numerosos é im portantes apéndices , con la mul
titud de documentos que la ilustran  , con ia nove
dad de las disertaciones, con la abundancia de 
doctrinas y juicios críticos, que disipan el e rro r 
y acrisolan la v e rd ad , ofrecerá s iem p re , cual
quiera que sea su método , una preciosa é inm en
sa reunión de m ateriales para erigir á la historia 
civil y eclesiástica de España un monum ento dig
no de su grandeza; y la filosofía del siglo XIX, 
á pesar de su severidad, no le disputará el valor, 
el in terés positivo, el señalado m érito que le p ro
curan  un  honroso lugar en tre  nuestras obras 
clásicas.

( Se continuará.)

GACETILLA DE TEATROS.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . — Anoche se estrenó el 
drama histórico en cuatro actos y en v e rso , origi
nal de los Sres. Tamayo y Fernandez G uerra, t i tu 
lado La rica hembra, el cual alcanzó un éxito b ri
llantísimo. El lucido público que llenaba todas las 
localidades llamó á los autores á la escena en me

d ia  de los mas estrepitosos aplausos al term inar los 
a c to s  te rce ro  y cuarto.

La sim pática Teodora Larnadrid estuvo tan 
acertada  y hasta sublim e en el desempeño de su 
diiicil p a p e l , que logró a rreba ta r varias veces: 
la Sra. B uzón , y los Sres. A rjona , Calvo y Osorio 
tam poco dejaron nada que  desear.

La obra ha sido puesta en escena con gran  
propiedad y  lu jo , vistiendo casi todos nuevos y 
riquísim os trajes. También se estrenaron  tres de
coraciones de mucho efecto.

E n fin , el entendido Sr. Arjona ha dado una 
ja lie va p ru eb a  de su exquisito celo y buen  gusto.

S. M. la Reina Madre y su familia honraron con 
su  presencia  la representación.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 20 de Abril de 1854 á las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

V ítulos dol 3 por 100 consolidado, 33 y 32 85. 
Idem  del 3 por 4 00 diferido, 17 35.
Ainortizable de primera clase, 7 25.
Id»3m de segunda , 4 5 d.
Fomento de 2000 rs , 60 d.
Acciones dal Banco de San Fernando, 93 d.

CAM BIOS.

Lóndras á 90 dias, 5 1 -7 5 . = P a r ís  á  8 d. v., 5 -3 0  p . 

Plazas del reino.

Daño. Beiaef. Daño. Benef.

Alicante. -- 8 /8  p. Jaén........... 1 /2
Alm ería. .. 1 /2 M álaga. . . 1 /4
Badajoz. . . 3 /8 Murcia. . . par p.
Barcelona.. 8 /8 O viedo. . . 3 /8  p.
Bilbao.......... 1 /  4 p Patencia. . 3 /8  d.
B urgos. . . . par d. Santander. 3 /8  p.
Gáceres.. .. 4 /4 San tiago .. par.
Cádiz.......... 5 /8  * Sevilla. . . 1 /4  d.
Córdoba. ..< 1 /2  d. V alencia .. 3 /4  p.
C oruña.. . par d. Valladolid. 1 /2  p.
Granada. .. 1 /2  p. Zaragoza.. . 3 /4  P-

ANUNCIOS.

NUEVA COLECCION

DE LAS RE A L E S DISPOSICIONES

QUE HAN DE REGIR

EX LA EJECUCION DE LAS OP E R A C IO N E S  
PARA

EL REEMPLAZO DEL EJERCITO.
SEGUN SE DISPONE EN LA LEY SANCIONADA POR S. M.

EN 4 8 DE JUNIO DE 4 851 .

Consta de un cuaderno en 4-°, 
y se vende á 10 rs. cada ejemplar 
en el despacho de libros de la 
Imprenta nacional.

BANCO AGRICOLA PENINSULAR EN LIQUIDACION.

Se convoca á junta general de Sres. accionistas, que 
tendrá lugar el dia i? del mes de Mayo próximo á las 
doce de la mañana en el cuarto bajo de la calle de Cê * 
daceros, núm. 11.

Las papeletas para poder asistir á dicha junta se es
penderán en la casa de la liquidación, Carrera de Sari 
Gerónimo, núm. 44, cuarto segundo de la derecha; y  
para obtenerlas es requisito indispensable entregar pré- 
viam enle las acciones que cada interesado posea, bajó el 
correspondiente resguardo, con el que serán recogidas 
concluida que sea ia junta general.

Desde las nueve de la mañana hasta las dos de la 
tarde del dia 24 del corriente mes en adelante, excep
tuándose los feriados, comenzará la espendicion de pa
peletas y  recepción de acciones.

Lo que se hace saber por medio del Diario de avisos 
de esta cap ita l, G a ceta  del Gobierno y  Clamor público 
para noticia de los Sres. accionistas.

Madrid 17 de Abril de 185 4 .= E l  liquidador , Igna
cio Martin Diez.

S O C I E D A D  M E T A L U R G I C A
DE SAN JUAN DE ALCARAZ.

La junta general de Sres. accionistas de esta socie
dad, en sesión celebrada el dia de ayer , y  á virtud de 
lo propuesto por la de gobierno, ha acordado el pago de 
un dividendo de 3 por 100 imputable sobre las utilida
des que resultan del balance general de 31 de Diciem
bre de 4853.

En su consecuencia, la mencionada Junta de go
bierno, en cumplimiento del citado acuerdo, ha dis
puesto anunciar á los Sres. accionistas que desde este 
dia pueden presentar las carpetas provisionales ó docu^ 
mentos interinos de propiedad de las acciones que po
sean en las oficinas de la sociedad, calle de Atocha, nú
mero 65 , cuarto bajo de la izquierda, todos los dias no 
feriados desde las diez hasta las d o s , bajo doble factura, 
cuyo m odelo, igual al de los años anteriores, estará de 
manifiesto en dichas oficinas.

Madrid 17 de Abril de 4 S 5 4 .= P o r  acuerdo de la 
Junta de gobierno, el Secretario, J. Pelogra. 2

SOCIEDAD MINERA «DOS MUNDOS Y MEDIO.®

Se sacan á pública subasta unos 300 0 quintales de 
mineral de las clases de recio, garbillo de prim era, gar
billo de segunda y  gandingas ó tierras de los que esta 
sociedad tiene extraídos de sus minas, sitas en Sierra 
Almagrera, barranco Francés, y apilados en su alma
cén, con arreglo al pliego de condiciones aprobado por 
la Junta directiva. Se dará principio á la subasta á las 
doce de la mañana del dia 30 del corriente mes simul
táneamente en esta corte calle de Alcalá, núm. 4 2, 
cuarto segundo; en las ciudades de Cartagena y Alme
ría, y  en ia villa de C uevas, en los locales que se de
signen en los anuncios que en cada punto se insertarán 
en los periódicos oficiales.

Las personas que quieran interesarse en la subasta, 
y deseen enterarse de dicho pliego de condiciones, pue
den personarse en la casa-habitación del Secretario Don 
Vicente Santos R am os, calle del Carbón, núm. 8 , cuar
to principal de la izquierda, todos los dias de nueve á 
doce de la mañana, el que les manifestará un ejemplar 
de él. £¡

Un empleado de Hacienda en Barcelona, con sueldo 
de 8000 r s . . desea permutar con otro del mismo, ma
yor ó menor sueldo en cualquier destino público de las 
provincias de Andalucía. Al efecto podrán dirigirse en 
esta corte, con carta franca, á D. Juan Ildefonso Gar
cía,  calle del Prado, núm. 4 , tienda de vinos genero
sos, y  en Sevilla á D. Ramón García y  Goméz, calle 
de Araniuez . núm. 3.

 _  ------

Bachiller en leyes porlaU ni-  
|  versidad de Francia, Catedrá-
8 l i r a  n  b tnnrrwiin  tico del Ateneo, etc.,  da prin-
1 B i l l  Si I  a l 'S ' l l ' lu ch!i° a Uiia nueva clase de

I l l a  i ?  1  I  1 1 | í  lengua francesa, para adultos,
I l i l i  I I  Ü 9 i  i  i 1] C'*a *'° mes Próximo,|  o vu iH L  J. quedando desde ahora abierta
i  la matrícula en su casa, calle
I de la Montera, 47 ,2 .°  (Pasaje).
I Así en dicha academia, como en las demás que el proíe-
I sor tiene todo el año en plena actividad, sirven de texto su
|  Gramática práctica (o .a edición ) y sus Trozos escogidos,
1 que se hallan venales en las librerías de Monter , Matute y
|  Baiiiy-Bai diere.

i  NOTA. Mr. Gaytté da igualmente lecciones en casa de ]
P !os alumnos. * I

  _  ^
E S P E C T Á C U L O S .

Tüatro Ría l . Hoy no hay función.

Nota. Mañana sábado á las ocho y  media de la no
che.—Quinta série, función 130 y  10* de abono.— A 
beneficio del primer bajo profundo absoluto Sr. José 
E cheverría.—Deseando la empresa recompensar la apli
cación del artista español Sr. Echeverría, y facilitarle 
los medios de continuar su carrera, le ha concedido el 
dar esta función á su beneficio, y  todos los artistas to
marán parte en ella en obsequio de su compañero.— Or
den de la función: Acto segundo de Hernani.—Terceto 
de I lombardi.— Aria del poeta D. Isidoro.— Acto quinto 
de Roberto il diavolo.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e .  A las ocho y  media de la no
che.— Sinfonía de Roberto Bruce, de Rossini.— La rica 
hembra , drama nu evo , histórico, en cuatro actos y  en 
verso.— Sinfonía de Los diamantes de la Corona, del 
maestro Auber.— Los dos viejos, sainete.

T e a t r o  dk l a  Cruz. A las ocho y media de la no
che.— Nueva exposición de cuadros fantásticos por L. 
Keller.

Primera parte.— Paso americano, bailado por las pa
rejas españolas.— El carro del sol.— Arianna y  Baco.— 
La fiesta de Citerea.— Batalla y  victoria de las amazo
nas en dos v istas, y  diferente en su mayor parte del 
que se presentó en la primera exposición.

Segunda parte,— La andaluza, baile español por to
das las parecas.— La fuente de las flores.— La reunión

de los dioses en el Olimpo.— La muerte de Sócrates, es
cena mímica por la familia Keller.— El arco iris.

Tercera parte.— Sinfonía.— Como V. quiera, comedia 
en un acto.— El sitio de Zaragoza, escena m ím ico-po- 
pular, composición de Mr. Keller, exornada con todo el 
decorado, bailes y  coros que le corresponde.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .  A las ocho y  media de la 
noche.— Sinfonía.— Un ente singular, comedia en un ac
to.—Tandas de polkas y  w alses.— De potencia á poten
cia, comedia en un acto y en verso, original de Don 
Tomás Rodríguez Rubí.— La mosqueta, baile.— Un tigre 
de Bengala , graciosa pieza.

Nota. Mañana sábado, á beneficio de D. Antonio 
Ruiz, se ejecutará La boda de Quevedo.— La tertulia, 
baile.—El labrador y el u sía , sainete.—  ¡Poderosa! 
baile.

T s m o  dk: Variedad**. A las ocho y  media de la 
noche.— Sinfonía.— El bandido incógnito ó la caverna in
visible, melodrama en tres actos.— Paso chino.— Los tres 
novios burlados, sainete.

Nota. Mañana sábado se pondrá en escena el melo
drama de espectáculo, titulado La espiacion.

T s a y r o  d e l  C i r c o .  A las ocho y  media de la no
che.— Sinfonía.— La estrella de Madrid.— Aventura de un 
cantante.— Baile.


